
Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20241010088461
*20241010088461*

Bogotá D.C. 27-03-2024

Honorables Concejales
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA
FERNANDO LOPEZ GUTIERREZ
JUAN JAVIER BAENA MERLANO 
JUAN MANUEL DÍAZ MARTINEZ 
JESUS DAVID ARAQUE MEJIA 
CRISTINA CALDERON RESTREPO 
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta a la proposición 505 de 2024, cuyo tema es  “Situación del adulto  
Mayor en Bogotá, Radicado IDRD 20242100098142”

Respetados Concejales, 

En  atención  a  la  proposición  del  asunto,  procedemos  a  responder  las  preguntas  del 
cuestionario  de  la  proposición  desde la  competencia  misional  del  Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte, en los siguientes términos: 

11. ¿Cuáles son los programas que tiene como enfoque para la población del adulto  
Mayor?

Respuesta: 
El  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  ofrece  actualmente  un  programa 
especializado a las Personas Mayores, denominado  Actividad Física para las Personas  
Mayores  en  el  Distrito  Capital.  Este  programa  proporciona  alternativas  de 
acondicionamiento  físico  diseñadas  para  mejorar  la  calidad  de  vida  de  este  grupo 
poblacional, además, promueve la adopción de estilos de vida saludables y fomenta el 
aprovechamiento del tiempo libre.

Programa Persona Mayor:

 Actividad Física Virtual: Esta línea busca brindar a las personas mayores sesiones 
de actividad física musicalizadas y no musicalizadas, enfocadas en mejorar su calidad 
de vida y salud física y mental. Gracias a la utilización del tiempo libre, las personas 
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mayores  podrán  afianzar  su  autogestión  y  liderazgo  en  sus  entornos  sociales  y 
familiares.

 Actividad Física Presencial:  como parte de su programa de Actividad Física para 
persona mayor, ofrecerá alternativas de acondicionamiento físico que se enfocarán en 
mejorar  su  calidad  de  vida,  al  promover  el  desarrollo  de  hábitos  saludables  y  el 
aprovechamiento de su tiempo libre. Estas alternativas son diseñadas y ejecutadas de 
manera profesional, tomando en cuenta las necesidades y capacidades específicas de 
las personas mayores, y siguiendo los protocolos y lineamientos institucionales para 
garantizar la seguridad y bienestar de todos los participantes.

13. ¿Qué tipo de subsidios han sido destinados a los adultos mayores en los años  
2022, 2023 y recorrido del 2024?

Respuesta: 
El Instituto Distrital de Recreación y Deporte no ha destinado subsidios a las personas 
mayores como parte de su programa durante los años mencionados.

17. ¿Qué programas de recreación para el adulto Mayor han implementado en la  
ciudad? (Discriminarlos por localidad durante los años 2022, 2023 y el recorrido  
2024)

Respuesta: 
Desde la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte del IDRD, se informa que se ha 
implementado el programa de Actividad Física para las Personas Mayores en el Distrito 
Capital.  A continuación,  se detallan el  número de actividades e impactos de los años 
2022, 2023 y lo que va del 2024.

LOCALIDAD
AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

ACTIVIDADES IMPACTOS ACTIVIDADES IMPACTOS ACTIVIDADES IMPACTOS
01.Usaquén 811 22.082 1.533 39.691 343 7.833

02.Chapinero 403 4.070 480 5.768 82 1.180
03.Santa Fe 193 3.126 331 5.841 92 1.346

04.San Cristóbal 793 25.337 1.188 37.467 322 9.707
05.Usme 776 15.492 1.113 24.570 245 6.819

06.Tunjuelito 1.068 20.955 941 19.982 157 3.503
07.Bosa 1.013 38.138 1.521 52.063 316 8.402

08.Kennedy 1.334 50.416 1.846 52.724 345 10.399
09.Fontibón 1.300 36.198 1.738 49.091 281 7.394
10.Engativa 1.151 32.165 1.591 49.553 324 9.406

11.Suba 1.314 33.630 1.856 49.421 391 10.594
12.Barrios Unidos 358 9.412 365 10.551 114 2.880

13.Teusaquillo 372 8.909 251 5.794 152 5.568
14.Los Mártires 380 3.733 322 4.985 69 1.083
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15.Antonio Nariño 777 17.813 972 20.397 164 4.043
16.Puente Aranda 835 17.123 745 14.112 119 1.847
17.La Candelaria 131 2.618 191 4.743 43 1.458
18.Rafael Uribe 1.055 35.166 1.237 31.549 164 5.472

19.Ciudad Bolívar 914 32.928 1.377 50.492 151 5.659
21.Distrital 201 5.929 193 4.600 26 869

Total general 15.179 415.240 19.791 533.394 3.900 105.462

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Director General  (E)
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró:  Yenni Liliana Sandoval Ríos – Gestora de Persona Mayor - Contratista – Área de Recreación
Proyectó: Andrés Giovanny Candela García – Profesional Especializado 222 - 06 – Área de Recreación
                Elizabeth Hoyos Salazar – Contratista STRD
Revisó:   Elia Tatiana Barbosa Almonacid – Abogada Contratista STRD 

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista 
Aprobó:  Mildred Benavides Tovar – Profesional Especializado 222 - 11 (E) – Área de Recreación

Laura Andrea Sin Gutiérrez- Subdirectora técnica de recreación y Deportes
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